
 
 
Bogotá, 28 de diciembre de 2022.  
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-188-2022 
 
Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO UBICADO ENTRE CALLES 20 Y 21 CON CARRERAS 9 Y 10 EN EL BARRIO 
SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER. 
 
Asunto: Respuesta Informe de Evaluación Preliminar 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al informe de evaluación publicado por la entidad, nos permitimos dar respuesta de 
acuerdo con las observaciones presentadas a CONSORCIO SANTA BARBARA 
INTERVENTORES 
 
Verificación Jurídica: 
 

1. De la ACREDITACIÓN MIPYME, la entidad realiza la siguiente observación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
Atendiendo la observación por parte de la entidad, adjuntamos a la presente comunicación registro 
de matrícula mercantil de CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO debidamente 
actualizado que acredita su calidad de MIPYME. 
 
 
 



 
2. De la CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL, la 

entidad realiza la siguiente observación: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
Atendiendo la observación de la entidad, adjunto a la presente comunicación se envía certificación 
expresa (formato No. 2)  definida en los términos de referencia donde certifica el pago de los 
aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar, de igual manera se 
manifiesta que CLEMENTE BUITRAGO AMARILLO está exonerado pago aportes salud, Sena e 
ICBF, de acuerdo con el pago de la planilla aportada desde el cierre de la oferta. 
 
 
Si otro particular quedamos atentos a sus respuestas. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: ARIEL HERNAN AGUIRRE ORTIZ 
C.C.: 1.022.373.479 de Bogotá 
Rep. Legal CONSORCIO SANTA BARBARA INTERVENTORES 


